
 

Centro Administrativo La Alpujarra Edificio “José Félix de Restrepo” 
Carrera 52 Nro. 42 -73, piso 3º, oficina 314, Teléfono: 261-20-19 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín Colombia 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho de octubre de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo  
Demandante Deysi Osorio Duque 
Demandado Jair Enrique González Buelvas 
Radicado 050013110014-2010-00610-00 
Decisión  Resuelve   solicitud y requiere 

 
Se le informa a quien fuera la parte demandante en el presente proceso que el 

mismo se encuentra en la secretaria del Despacho, donde permanecerá por 10 

días más para que proceda a sacar las copias requeridas, luego de esto regresará 

al archivo. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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